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Buenas tardes, JUEZ (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                 S.                 D. 
 
RAD: 110014003041 2022 0 0725 00
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA actuando en calidad de APODERADO de
BANCOLOMBIA S.A., dentro del PROCESO DE POSESIÓN y de conformidad con
lo establecido por el gobierno nacional y el Consejo Superior de la Judicatura,
por medio del presente correo electrónico, me permito allegar MEMORIAL DE
SOLICITUD.
 
Para concluir, es importante infórmale a su despacho que de conformidad con lo
establecido en los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 mi correo para
notificaciones es oskar61@outlook.com el cual se encuentra debidamente
actualizado en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Quedo atento al acuse de recibido del presente correo.

Cordialmente, 
  
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 
ABOGADO
Av. Calle 19 No. 4 - 20 Oficina 402 del Edificio El Emperador 
Tel. 9062879 
Móvil. 315 7848185 
Correo Electrónico: oskar61@outlook.com 
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Señor(a), 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.  S. D. 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO ACCIÓN POSESORIA AMPARO A LA 

POSESIÓN DE BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ VS 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, Y BANCOLOMBIA 
S.A. 

 
RAD: 11001400304120220072500 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA 
S.A. y TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, dentro del proceso de la 
referencia, encontrándome dentro del término legal otorgado por su despacho, 
respetuosamente me permito CONTESTAR LA DEMANDA E INTERPONER 
EXCEPCIONES DE MÉRITO y PREVIAS, en escrito separado de la siguiente manera: 
 
 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 
 
Previo a proceder con la contestación de la demanda e interposición de excepciones 
de fondo y previas, en representación de mis dos mandantes, quiero manifestar al 
despacho que BANCOLOMBIA S.A, además de actuar en nombre propio como 
demandando en el presente negocio, también actúa en nombre representación de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, de acuerdo a poder especial amplio 
y suficiente, conferido mediante la escritura Publica número (1502) del 10 de agosto 
del 2006, otorgado en la Notaria Novena (9) del Círculo de Bogotá. 
 
 

RESPECTO A LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA DEMANDA EXPONGO LO 
SIGUIENTE 

 
 
PRIMERO.- NO ES CIERTO, Si partimos del hecho que la presunta promesa de 
compraventa de derechos posesorios, que se aporta como prueba este proceso, 
solo la suscribió el Sr. MARCO FIDEL ÁVILA GUEVARA, persona que no es parte 
en el presente asunto y se probó la presunta Unión Marital de Hecho, con una 
declaración extraprocesal de fecha 4 de agosto del 2022, frente al Notario 79 de 
Circulo de Bogotá, días antes de presentar esta demanda, hecho sospechoso que 
da poca credibilidad.  
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SEGUNDO.- NO ME COSTA, y debe tenerse en cuenta que no existe prueba 
aportada, emitida por la Notaría Cincuenta y seis (56) del Círculo de Bogotá, donde 
se certifique que la supuesta vendedora, no se presentó, a suscribir la escritura de 
compraventa, el dia 30 de agosto del 2010, prueba indispensable que debía aportar 
la demandante, para probar que ella si cumplió. 
 
TERCERO.- NO ES CIERTO. Si partimos de la misma afirmación que hace la 
demandante sobre el proceso Reivindicatorio que tuvo que instaurar 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, con el fin de recuperar la posesión 
del Inmueble identificado con  Matricula Inmobiliaria 50N – 20301779, que le había 
sido adjudicado dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario que curso en el Juzgado 
Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá, contra AMANDA STELLA 
BERNAL MERCHÁN, ERASMO RODRIGO TOBAR ACOSTA y AMANDA ELISA 
TOBAR BERNAL, como consta en el Certificado de Tradición del mencionado 
Inmueble en las anotaciones 8 y 12. 
 
Anuado a lo anterior la demandante si tuvo contacto con LA TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, producto de la Notificación en el mencionado proceso, 
que cursa en el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá con 
radicación 2011-723, donde se emitió SENTENCIA en fecha 25 de septiembre del 
2015, a favor de LA TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, como 
aparece en la providencia que fue aportada por la demandante, es decir no hay 
perturbación a la posesión, más bien esa perturbación es al contrario. 
 
CUARTO.- NO ES CIERTO, Por cuanto cancelar los Servicios Públicos, es parte de 
la obligación que tiene los ocupantes de cualquier predio, si habitan en él, para su 
mínima subsistencia y respecto de los Impuestos más bien es una estrategia, para 
poder justificar su estadía dentro de un predio indebidamente, porque sabé que no 
le asiste el derecho como poseedora de buena fe, sino como POSEEDORA DE 
MALA FE, donde no pueden instaurar una acción para obtener la titularidad del 
predio. 
 
QUINTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, Si partimos del hecho que fue aportada 
una Declaración Extra Procesal como prueba de una Unión Marital de Hecho, pero 
en lo que corresponde al pago de los Servicios Públicos como ya lo enuncié, es 
necesidad básica para habitar en él y respecto del pago de los impuestos es una 
simple estrategia por cuanto solo se aportan unos cuantos recibos a pesar de 
afirmar tener una Posesión, desde el año 2010 según promesa de compraventa. 
  
SEXTO.- NO ES CIERTO, que se deba amparar la posesión material y física de la 
demandante, por cuanto esa posesión que afirma ostentar, es de MALA FE, en 
donde la ley no la protege, sino que por el contrario la castiga, hecho que está 
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probado con la sentencia que profirió el Juzgado Trinta y Cuatro (34) Civil Municipal 
de Bogotá, en el proceso Reivindicatorio, en con concordancia con el Fallo de 
impugnación de tutela, emitido por el Tribunal Superior de Bogotá en fecha 30 de 
julio del 2020, por el magistrado ponente JOSE ALFONSO ISAZA DÁVILA que en 
su parte considerativa pagina 6 Numeral 6 concluyo: 
 

“…El amparo es improcedente por que el accionante carece de legitimación, 

en tanto que no ha sido reconocida como tercero y enfrenta la diligencia de 
entrega sin firmeza suficiente, porque en ultimas se trata una conducta del 
Estado, puesta en marcha dentro un proceso a cargo del aparato Judicial, 
cuya legitimidad no ha sido desvirtuada.” 

 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Desde ya manifiesto que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y  
BANCOLOMBIA S.A., SE OPONEN a todas pretensiones solicitadas por la 
demandante por ser improcedentes y por carecer de cualquier fundamento jurídico, 
por No Ostentar la Legitimidad para reclamar la supuesta posesión y no cumplir 
con los requisitos, para que se le ampare su derecho, teniendo en cuenta que, de 
llegar a hacer considerada una poseedora, es una de MALA FE, como lo establece 
art 974 del C.C.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
En calidad de apoderado de la parte demandada y teniendo en cuenta lo expuesto 
en la contestación de la demanda me permito interponer las Excepciones de 
Mérito abajo enunciadas:  
 

FATAL DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA 
 
Para interponer la presente excepción debemos de partir de la premisa de 
determinar, cuál es la falta de legitimación por ACTIVA, para lo cual pasare a 
definirla de forma general y concreta de la siguiente manera: 

“…La legitimación en la causa por activa supone la verificación de que 
quien demanda tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que 
se debate en el proceso…” 

Consejo de Estado. 
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Partiendo de la definición anterior para nuestro caso en particular, es importante 
aclarar, que las pruebas aportadas por la parte actora BERTHA DÓRELA PEÑA 
CRUZ, no demuestra ser la persona legitimada para solicitar el derecho, ya que no 
cumple con lo establecidos por Art 768 del Código Civil, que enuncia:  
 
 

La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa 
por medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio. 
 
Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la 
persuasión de haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de 
enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto o 
contrato… 
 
La demandante afirma  haber adquirido unos derechos 
posesorios mediante una promesa de compraventa que no la 
suscribió directamente con la Señora BLANCA BERENICE 
BERNAL MERCHÁN, y que protocolizo el Sr. MARCO FIDEL 
ÁVILA GUEVARA, en una Escritura Pública bajo el número 1802 
del 21 de agosto del 2019, en la Notaria Cincuenta y Seis (56) 
del Círculo de Bogotá, sin embargo es de precisar que los 
derechos posesorios que enuncia la demandante, haberlos 
adquirido de persona idónea ¡no lo son!, por cuanto, anterior al 
registro de la enunciada posesión de la Señora BERNAL 
MERCHÁN, ya se había adjudicado en remate, el bien a favor de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS,  producto del 
remate efectuado en el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil 
Municipal de Bogotá, como consta en la Anotación 12 de 
Certificado Tradición del Inmueble, vinculado a este asunto. 
 
Ahora hay que puntualizar que en los Procesos Posesorios no 
está en discusión el Dominio del bien, sino como lo menciona 
la ley, lo que se busca es proteger EL DERECHO DE 
POSESIÓN, por haber sido perturbado o arrebatado por un 
tercero; en nuestro asunto, el titular del Derecho de dominio es 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, que nunca  ha 
podido ostentar el derecho de Posesión, precisamente de las 
acciones mal intencionadas y fraudulentas que ha ejercido la 
demandante, quien no suscribió la supuesta promesa de 
compraventa, y con el fin de justificar que tenía una Unión Marital 
de Hecho con el verdadero firmante de la Promesa de 
Compraventa, quien manifestó ante el Notario Setenta y Nueve 
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(79) del Círculo de Bogotá en fecha 4 de agosto del 2022, días 
antes de interponer la presente demanda, tener una Unión Marital 
de Hecho con el Sr. MARCO FIDEL ÁVILA GUEVARA, lo cual 
nos conlleva a ir concluyendo LA MALA FE en su actuar, con un 
único objetivo de poder impedir, que quien tiene el derecho de 
ostentar la posesión, ¡no lo pueda hacer!. 

 
Ahora si tomamos como partida que LA TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS en vista de los diferentes obstáculos que se habían presentado, para poder 
obtener la posesión del inmueble correspondiente al apartamento 201 del edificio 
Almendros Suba, ubicado en la carrera 115 No. 156 – 16  del ciudad de Bogotá, 
instauro ante la Jurisdicción ordinaria Proceso Reivindicatorio, en el año 2011, que 
fue asignado al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá, con Rad : 
2011 – 723, en contra de la Señora  BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN, 
quien según el Certificado de Tradición del Inmueble implícito en el presente 
negocio, registro ante la oficina de Instrumentos Públicos una supuesta Declaratoria 
de Posición regular, mediante Escritura Publica 294 de fecha 3 de febrero del 2009, 
en la Notaria Cincuenta y Seis (56) del Círculo de Bogotá , que muy claramente está 
enmarcada como una POSESIÓN de MALA FE, teniendo que no tiene un justo 
título y que tiene conocimiento del dueño aparente o conocido, que además esa 
posesión es clandestina como lo enuncia el art. 774 de C.C. en su inciso 3, haciendo 
referencia: que es aquella “que se ejerce ocultándola a los que tienen derecho para oponerse a 
ella”. 
  
Hago referencia a la anterior norma por cuanto la supuesta poseedora que fue 
demandada en proceso reivindicatorio, solamente se movió, a dejar constancia de 
su acción posesoria, cuando el titular del derecho de dominio TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, había registrado la adjudicación en remate producto 
del proceso Ejecutivo Hipotecario, que curso en el Juzgado Cuarenta y Siete (47) 
Civil Municipal de Bogotá, donde estuvo implicada su hermana AMANDA STELLA 
BERNAL MERCHÁN, así como el Sr. ERASMO RODRIGO TOBAR ACOSTA, 
AMANDA ELISA TOBAR BERNAL, que reclamaba la entrega del inmueble a los 
VENCIDOS DEMANDADOS, en el Juzgado ya enunciado. 
 
Complementario lo anterior y con lo cual se prueba la MALA FE de la supuesta 
poseedora del bien que es objeto del presente negocio, la señora BLANCA 
BERENICE BERNAL MERCHÁN, participo como demandada en el proceso 
REIVINDICATORIO, que se encuentra con fecha de sentencia en firme desde el 25 
de septiembre del 2015, en donde se reconoció a favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS su derecho a la posesión, como lo estable el Art 946 
del C.C., “… la reivindicación es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en 
posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. 
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Todos los anteriores hechos los he narrado para que el despacho tenga en cuenta 
y valore que la vendedora de los derechos posesorios señora BLANCA BERENICE 
BERNAL MERCHÁN, sobre el inmueble con Matricula Inmobiliaria 50N – 
20301779, apartamento 201 del edificio Almendros Suba, ubicado en la carrera 115 
No. 156 – 16 del ciudad de Bogotá, no podía enajenar una posesión del inmueble 
que nunca había poseído en forma legítima tranquila, pacífica e interrumpida, sin 
conocer dueño aparente o conocido, es decir si la transfirió al señor MARCO FIDEL 
ÁVILA GUEVARA, mediante Promesa de Compraventa, de fecha 13 de agosto del 
2010, se encontraba viciada y sin efectos legales producto de la acciones jurídicas 
que en su momento TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS,  había 
instaurado, muchos años atrás en proceso ejecutivo, que curso en el Juzgado 
Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá, que ordeno el embargo mediante 
oficio 3566 de fecha 3 de diciembre del 2004, que fue registro en el certificado del 
inmueble, en la anotación 12 en Fecha 4 de febrero del 2005, mediante el turno de 
radicación número 2005, 8318, como se puede demostrar en certificado de tradición 
que se aporta con este escrito. 
 
Por último, prosiguiendo con la exposición de todos los actos que prueban LA 
FALTA DE LEGITIMIDAD PARA INSTAURAR LA PRESENTE ACCIÓN de la hoy 
demandante, hay que referirnos a la acción de tutela que interpuso la señora 
BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ. en contra del Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil 
de Bogotá, para que se modificara o revocara la sentencia que este despacho había 
proferido dentro del proceso reivindicatorio a favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, tutela que fue conocida y fallada, por el Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) Civil del Circuito de Bogotá, confirmando la sentencia 
emitida por el Juzgado tutelado y producto de ello impugno el fallo de este último 
despacho ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  quien mediante 
providencia de fecha 30 de julio del 2020, siendo oponente el magistrado JOSE 
ALFONSO ISAZA DÁVILA, manifestó en su Parte Considerativa, Pagina 4 numeral 
2, enuncia: 

“2. Para este caso iniciarse por precisar que la tutela es improcedente, puesto que la 
accionante carece de legitimación para formularla, en la medida que no es parte dentro 
del proceso cuestionado ni ha sido reconocida como tercero interviniente.” 
 
“Los derecho fundamentales son de carácter individual cuya protección solo se puede 
intentar, en línea de principio sus respectivo titular, salvo la excepciones legales, que aquí 
no tiene estructuración” 

 
En nuestro caso y para concluir la demandante, como en todas sus demás acciones 
temerarias y fraudulentas, le falta en este proceso el derecho para ejercer la acción, 
es decir “la falta de legitimidad por activa”, por carecer de los requisitos 
establecidos en la ley sustancial y por qué adicionalmente de llegar a tener alguno, 
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está viciado, por cuanto de quien adquirió la posesión era una poseedora de MALA 
FE. Además de lo expuesto cabe una duda grave, en todo lo ejecutado por la 
demandante y es que su puesto compañero permanente nunca a actuado, para 
hacer valer sus derechos, a pesar de que fue él, quien suscribió la promesa de 
compraventa y participo con la demandante en la diligencia de entrega, donde se 
comprometieron a restituir el inmueble al titular del derecho de dominio, hecho que 
incumplieron. 
 

INEXISTENCIA DE POSESIÓN POR PARTE DE LA DEMANDADA, POR 
CARECER DE LOS ELEMENTOS MÍNIMOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 
El art 762 del C.C. enuncia “que la posesión es la tenencia de una cosa determinada con el 
ánimo de señor o dueño, o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 
la tenga en lugar o nombre de el” .  
 
Adicional a lo citado en la norma, el presunto poseedor que alegue, se le reconozca 
el derecho, debe demostrar otros elementos o requisitos, que la ley y jurisprudencia 
ha exigido para obtener la posesión como son: 
 

1. Poseer ininterrumpidamente el bien por un lapso de tiempo determinado por 
la ley. 

2. Haber adquirido, esa posesión de manera Quieta, Tranquila y Pacífica 
3. Haber ingresado al inmueble que reclama se le proteja la posesión de 

manera pública, es decir que en ningún momento sea clandestina. 
4. Haber adquirido esa posesión, sin usar medios violentos. 
5. No conocer dueño aparente o conocido. 

 
Para nuestro caso en el proceso reivindicatorio que  instauro TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, se aporto como prueba que el bien inmueble que había 
sido adjudicado en remate por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de 
Bogotá, se efectuó diligencia de entrega del inmueble en fecha 9 de julio del 2007, 
por el Jugado Once (11) Civil de Descongestión, como se demuestra con copia de 
acta, que fue aportado como prueba Proceso Reivindicatorio a folios 60 y 61 (que 
aporto como prueba nuevamente), que en uno de su apartes dijo, 
 

“…Siendo las 10:00 am, se inicia las labores pendiente a desocupar el 

inmueble, junto con la señora (esposa del demandado). 
 
Siendo las 10:56 am. las labores de desalojo culminaron vuelve y se deja 
presente que la señora Amanda Bernal, (quien adujo) ser la esposa de don 
Erasmo Tobar estuvo presente a lo largo de la diligencia y ella misma saco 
cosas del inmueble. Asi las cosas se procede por las suscrita funcionaria 
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hacer entrega al apoderado de la parte actora el apartamento 201 de las 
dirección tanta veces anotada, LIBRE DE PERSONAS, ANIMALES Y 
COSAS, que lo recibe a satisfacción y procede a efectuar el cambio de 
guardas”  
(las negrillas y el subrayado es mío) 
 

 
Fijémonos que desde esta fecha TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 
tenia en su poder, dos de los elementos para ser propietario del inmueble como son 
ostentar la titularidad del derecho de dominio registrada en el certificado de tradición 
del inmueble y haber obtenido la posesión del mismo como lo exige la ley, por tal 
motivo es inexplicable, que la señora BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN ,  
pueda haber obtenido una posesión regular que protocolizo en la  Escritura Pública 
294 del 3 de febrero del 2009 en la Notaria Cincuenta y Seis (56) del Círculo de 
Bogotá, donde afirma en el hecho segundo: 
 

“Que dicha posesión la ejerce desde hace mas un año desde el nueve (09) de 
julio del dos mil siete (2007), sin violencia y de manera pública según 
declaraciones rendidas.” 

 
 
Como se puede observar, estas afirmaciones son falsas y fraudulentas, y por ende 
las escritura pública carece de veracidad, partiendo del hecho, que en la misma 
fecha TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, había recibido de autoridad 
competente la posesión del bien inmueble, lo que nos lleva a concluir que la 
posesión aludida, por BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN, es violenta 
clandestina y por ende esta viciada para que la pueda transferir a terceros, porque 
de hacerlo, el nuevo poseedor no puede hacer valer cualquier documento, que haya 
suscrito con ella, por estar viciado. 
 
Así las cosas, la posesión que alega la demandante BERTHA DÓRELA PEÑA 
CRUZ, que sustenta haber adquirido con la suscripción de la promesa de 
compraventa de fecha13 de agosto del 2010, con BLANCA BERENICE BERNAL 
MERCHÁN,  es ilegal y se encuentra viciada como ya lo he demostrado narrando 
los hechos anteriormente expuestos. 
 
Ahora TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, titular del derecho de 
dominio y la posesión partir del (09) de julio del 2007, si a ejercido infinitos actos 
como la misma demandante lo confianza, afirmando que se le ha perturbado su 
posesión, hecho que es falso, porque las misma pruebas que aporta ella y que se 
aportaron al proceso Reivindicatorio, donde no se hizo parte, conllevan a demostrar 
que no tiene la legitimidad para solicitar el aparo a la posesión. 
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Adicional a lo expuesto se demuestra que tanto la Sr. BLANCA BERENICE 
BERNAL MERCHÁN, así como la Sra. BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, nunca 
han tenido una posesión quieta, pacífica, ininterrumpida, sin violencia, y sin haberla 
obtenido públicamente, sino clandestinamente esta última por no haberse hecho 
parte para alegar su supuesta posesión, fue lo que llevo a concluir y declarar 
al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá donde cursa el 
proceso reivindicatorio, que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 
ostenta el derecho de dominio pleno y por ende debía restituirse la posesión 
a su favor.  
 
Por último, complementando las providencias ya enunciada que prueban la falta de 
legitimidad y requisitos de la demandante para reclamar su posesión, es importante 
resaltar que en la providencia que expidió el Tribular Superior de Bogotá en fecha 
30 de Julio del 2009, enuncio en la página 5, numeral 4 capítulo de Consideraciones, 
enuncio: 

“En este  caso la falta de legitimación del accionante para la tutela 

surge de que no es parte en el proceso reivindicatorio para la 
tutela, surge debe que no es parte en el proceso reivindicatorio aquí 
debatido, ni tercero interesado reconocida en la litis, lo que infiere 
el mismo no genera efectos directo en su orbita juridica 
fundamental.” 

 
Así las cosas, es claro para las partes y el despacho que la demandante no puede 
tener, legitimidad y derecho para solicitar una posesión, donde existen hechos 
imborrables y continuos, que demuestran claramente, que la aludida perturbación 
alegada por la demandante, corresponden a actos que TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, a ejercido y esta ejerciendo para recuperar la posesión 
que fue usurpada, desde el Nueve (9) de Julio del Dos Mil Siete (2007), por la 
demandante. 
 

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA SOLICITAR LA ACCIÓN JUDICIAL 
DE LA POSESIÓN 

 
El art 974 de C.C., habla sobre la titularidad de quien puede interponer la acción 
posesoria: 

“No podrá instaurar una acción posesoria sino el que ha estado 
en posesión tranquila y no interrumpida un año completo.” 
 

Para nuestro caso la demandante no se encuentra dentro de los parámetros  
descritos de la norma anterior, por cuanto su presunta posesión, nunca ha sido  
tranquila he interrumpida por el término de un año, esto si tenemos en cuanta que 
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la titular del derecho de dominio TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 
desde el mismo momento que Instauro el Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 
que curso en el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá, en el año 
2004, ya se produjo la primera interrupción de la que habla la enunciada norma, a 
favor de mi prohijada. 
 
Ahora, producto que en el Proceso Ejecutivo, no se pudo obtener la entrega del 
inmueble y por haberse presentado oposiciones argumentando posesión regular, 
fue que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS., una vez se registró su 
derecho en el certificado de tradición del inmueble bajo el Numero 50N – 20301779, 
apartamento 201 del edificio Almendros Suba, ubicado en la carrera 115 No. 156 – 
16 del ciudad de Bogotá, instauro Proceso Reivindicatorio en el año 2011 en 
contra de la poseedora que termino con fallo a su favor en fecha 25 de 
septiembre del 2015, sentencia emitida por el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil 
Municipal de Bogotá, donde ordenaba a la demandada restituir el inmueble y 
condenar al pago de frutos civiles, por la suma de $ 28.056.685 pesos,  siendo este 
el segundo acto ante la jurisdicción ordinaria, que demuestra estar ejerciendo el 
derecho para recuperar la posesión de su bien. 
 
Siguiendo con la sucesión de actos que han interrumpido la posesión tranquila 
pacífica e ininterrumpida de la demandante BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, 
tenemos la interposición en acción de tutela, contra el Juzgado Treinta y Cuatro (34) 
Civil Municipal de Bogotá (quien emitió Sentencia de Reivindicación) , que fue de 
conocimiento del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil del Circuito de Bogotá, quien 
ratifico la Sentencia del Juzgado Tutelado, mediante fallo de fecha 26 de marzo 
del 2020.  
 
A partir de este último fallo de tutela que ratifico a la demandante entregar el bien 
inmueble a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS sigue interrumpida la 
supuesta posesión que reclama la demandante, por cuanto el proceso 
reivindicatorio no ha terminado, debido a que la demandante ha incumplido con la 
entrega del inmueble que se comprometió a entregar en diligencia de fecha 28 de 
febrero del 2020, donde acordaron realizar la entrega, el dia 28 de marzo del  2020 
hecho que han incumplido hasta el dia de hoy, sin que TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS,  haya renunciado a recuperar su bien.  
 
Por ultimo la demandante envista de su incumplimiento a entregar el inmueble en 
fecha 28 de marzo del 2020 instaura en fecha 30 de junio del 2022, el presente 
proceso buscando se le proteja la perturbación a la posesión que nunca ha tenido, 
por estar viciada desde el mismo momento que su compañero permanente, MARCO 
FIDEL ÁVILA GUEVARA, suscribió la Promesa de Compraventa de Derechos 
Posesorios, con BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN 
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Así, las cosas como se ha comprobado con lo narrado la demandante nunca han 
podido ostentar la posesión del bien ya enunciado de forma ininterrumpida por un 
año, por las actuaciones ejercidas por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS, y por las mismas acciones de MALA FE, instauradas por ella. 
 

INEXISTENCIA A LA PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN POR PARTE DE 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y BANCOLOMBIA S.A. 

 
La presente excepción se fundamenta en el hecho que la demandante afirma que 
la titular del derecho de dominio TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 
quien a su vez mediante escritura pública No. 35 de fecha 11 de enero del 2011 de 
la Notaria Quince (15) del Círculo de Bogotá, en ejerció de su titularidad, efectuó 
acto de enajenación de su bien a favor de BANCOLOMBIA S.A., mediante DACIÓN 
EN PAGO, como se encuentra registrada en el Certificado de Tradición del 
Inmueble en la anotación 14. 
 
Ahora, como se ha venido exponiendo en la excepciones interpuestas, 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS ni BANCOLOMBIA S.A., en 
ningún momento han ejercido actos que perturben la supuesta posesión de la 
demandante, por el contrario, la que ha sido perturbadora para el ejerció de 
esa posesión legitima es la señora BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, quien con 
sus actos fraudulentos y malintencionados han entorpecido, se ejerza la posesión 
por parte de mi representada y el derecho a disfrutar, usufructuar y disponer del 
bien, por quererse apropiar de algo que no le pertenece por no ostentar la posesión 
que alega, ya que la adquirió de alguien que fácilmente se deduce es un poseedor 
de MALA FE y por ende no podía transferirle su posesión por no cumplir con los 
requisitos legales como es, el de haber obtenido dicha posesión de forma pacífica, 
tranquila, ininterrumpida y sin reconocer dueño aparente o conocido, es DECIR ES 
UNA MERA TENEDORA, en donde el lapso de tiempo que ha ostentado el bien no 
puede mudar en una posesión, como lo estable el art. 777 del C.C. que enuncia: 
 

“El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión.” 
 

 
Solicito declare al señor Juez, se declare cualquier excepción que resultare probada 
en el presente negocio, así no haya sido alegada por el suscrito. 
 
 
 

GENÉRICA 
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SOLICITUD 
 
Como consecuencia de la interposición de las anteriores exenciones solicito al Sr. 
Juez: 
 
 
PRIMERO. DESESTIMAR LAS PRETENSIONES de la demandante por ser 
improcedentes y en consecuencia, mantener incólume los derechos Posesorios, 
que tiene TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, desde 09 de julio del 
2007, que fueron cedidos a BANCOLOMBIA S.A., producto de la Dación en pago, 
contenida en la Escritura No 35 del 11 de enero del 2012, de la Notaria Quince (15) 
del Círculo de Bogotá. 
 
SEGUNDO. NO APARAR la solicitud a Perturbación a la Posesión, que alega la 
demandante BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, por no existir y por no cumplir con 
los requisitos legales, además de no ostentar la legitimidad del derecho para 
demandar a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y BANCOLOMBIA 
S.A. en este proceso. 
 
TERCERO. CONDENAR en costas a la parte actora. 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Todas las documentales aportadas por la demandante que se encuentran en 
expediente. 
 

2. Poder expedido por BANCOLOMBIA S.A. y copia del correo electrónico de 
conformidad a lo establecido en el art 8 de la ley 2213 del 2022. 

 
3. Certificado de Existencia y Representación de Bancolombia expedido por la 

Super intendencia Financiera. 
 

4. Poder expedido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS,  y 
copia del correo electrónico de conformidad a lo establecido en el art 8 de la 
ley 2213 del 2022. 

 
5. Escritura Pública de Poder Especial No.(1502) de fecha del 10 de agosto del 

2006, otorgado en la Notaria Novena (9) del Círculo de Bogotá, 
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6. Certificado de vigencia del poder especial, emitido por la Notaria Novena (9) 
del Círculo de Bogotá, 
 

7. Certificado de Existencia y Representación de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS expedido por la Super intendencia Financiera. 

 
8. Copia del Registro de Consulta de Proceso de la plataforma de Procesos 

Siglo XIX, donde aparece vigente el proceso REIVINDICATORIO.  
Instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS radicado en 
el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá, RAD: 2011- 0723 

 
9. Certificado de Tradición del Inmueble objeto del proceso con Matricula 

Inmobiliaria No. 50N-20301779, de fecha 20 de febrero del 2023. 
 

10. Copia de la diligencia de entrega del inmueble objeto del proceso con 
Matricula Inmobiliaria No. 50N-20301779, de fecha 9 de julio del 2007 
efectuada dentro del proceso ejecutivo hipotecario de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS vs AMANDA ESTELLA BERNAL MERCHÁN Y 
OTROS, que curso en el Juzgado 47 C. M. de Bogotá. 
 

11. Copia de la escritura publica 294, de fecha 3 de febrero del 2009 de la Notaria 
56 de Bogotá, correspondiente a la Declaración de Posesión, Regular de 
BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN. 
 

12. Copia de expediente del Proceso Reivindicatorio, que cursa en el Juzgado 
34 C. M. de Bogotá, RAD: 2011-723, instaurado por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS vs BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN, 
donde fueron aportadas varias de las pruebas, que se están aportando como 
evidencia en el presente en este proceso. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solcito al señor al Juez, de acuerdo al artículo 198 y siguientes del C.G.P., fijar fecha 
y hora, para llevar a cabo Interrogatorio de Parte a la demandante, la Sra. BERTHA 
DÓRELA PEÑA CRUZ, sobre los hechos de la demanda y las excepciones 
interpuestas.  
 

ANEXOS 
 
Los enunciados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 
 
A BANCOLOMBIA S.A y TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. HITOS: En la Calle 28 
No 13A – 75 de Bogotá; notificacijudicial@bancolombia.com.co,    
 
Al suscrito: en la Av. 19 No. 4-20 Oficina 402 Edificio Emperador, correo electrónico 
oskar61@outlook.com de la ciudad de Bogotá. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 
C.C. No.79.261.204 de Bogotá 
T.P. No. 48.707 C.S de la J. 
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Señor(a), 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.  S. D. 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO ACCIÓN POSESORIA AMPARO A LA 

POSESIÓN DE BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ VS 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, y BANCOLOMBIA 
S.A. 

 
RAD: 11001400304120220072500 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA 
S.A. y TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, dentro del proceso de la 
referencia, encontrándome dentro del término legal otorgado por su despacho, 
respetuosamente me permito INTERPONER EXCEPCIONES PREVIAS, de acuerdo 
con los establecido en el art 100 numerales 5 y 8 del C.G.P., las cuales fundamento en 
los siguientes hechos y consideraciones. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- La señora BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ interpuso proceso 
declarativo de Acción Posesoria – Amparo a la Posesión, en fecha 30 de junio del 
2022, negocio que fue asignado al Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil Municipal de 
Bogotá, con radicación 2022-725. 
 
SEGUNDO.- Dentro de sus pretensiones solicita que TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS y BANCOLOMBIA S.A., dejen de perturbar la 
posesión, que ostenta sobre el inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 50N-
20301779, desde el 13 de agosto del 2010, de acuerdo a la promesa de 
compraventa de derechos de posesión, que efectuó su compañero MARCO FIDEL 
ÁVILA GUEVARA, a la Sra. BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN. 
 
TERCERO.- La señora BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN quien vendió los 
derechos posesorios que aludió ostentarlos, aparecen según Certificado de 
Tradición del Inmueble, mediante Declaratoria de Posesión Regular en la Escritura 
Publica No. 294 del 3 de febrero del 2009, de la Notaria Cincuenta y Seis (56) del 
Círculo de Bogotá. 
 
CUARTO.- TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, obtuvo la titularidad 
del Derecho de Dominio del inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 50N-20301779, 
mediante adjudicación en remate que efectuó dentro del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario que curso en el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil Municipal, contra 
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AMANDA STELLA BERNAL MERCHÁN, ERASMO RODRIGO TOBAR ACOSTA 
y AMANDA ELISA TOBAR BERNAL, según consta en la anotación 12 del 
Certificado de Tradición del Inmueble ya enunciado registrado el 12 de marzo del 
2007. 
 
QUINTO.- Como consecuencia de haberse legalizado la titularidad del bien 
Inmueble el Juzgado Once (11) Civil de Descongestión, en diligencia efectuada el 
Nueve (09) de Julio del 2007 efectúa la entrega del inmueble desocupado, sin 
muebles, ni animales o personas, a TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS.   
 
SEXTO.- A partir de haber recibido el bien inmueble, pero al  verse perturbada su 
posesión, TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, tuvo que instaurar 
Proceso Reivindicatorio, en contra de la Sra. BLANCA BERENICE BERNAL 
MERCHÁN, quien decía tener la posesión regular del inmueble, proceso que fue 
asignado al Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal Bogotá, con radicación 
2011-723, que previo los trámites legales emitió sentencia en fecha 25 de 
septiembre del 2015, a favor de la  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS,  
en donde declaraba que esta última, le pertenecía el dominio pleno y absoluto, del 
bien inmueble objeto de este proceso y condenaba a la demandada, BLANCA 
BERENICE BERNAL MERCHÁN, a restituir el inmueble a partir de la ejecutoria de 
la sentencia en 6 días, HECHO QUE NUNCA A SUCEDIDO. 
 
SEPTIMO.- En vista de la anterior providencia, la demandante BERTHA DÓRELA 
PEÑA CRUZ, interpuso acción de tutela, contra la sentencia que había emitido en 
el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá con radicación 2011-723, 
Proceso Reivindicatorio, que curso en el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil 
Circuito de Bogotá, aludiendo violación al debido proceso, la defensa, el acceso a 
la administración justicia y derecho a la vivienda digna; Amparo que fue negado por 
el enunciado despacho, quien confirmo a la sentencia del Juzgado Treinta y Cuatro 
(34) Civil Municipal de Bogotá.  
 
OCTAVO.- No satisfecha con la anterior decisión del Juzgado Treinta y Cuatro (44) 
Civil Circuito Bogotá, la Señora BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, impugno el fallo 
de tutela ante el Tribunal Superior del Distrito de Bogotá, quien mediante ponencia 
del Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DÁVILA, emitió sentencia en fecha 30 de julio del 
2020, providencia, donde confirmaba el fallo de emitido en Tutela del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) Civil Circuito de Bogotá. 
 
NOVENO.- TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS,  en ejercicio de su 
derecho de propiedad transfirió la propiedad del inmueble con Matricula Inmobiliaria 
No. 50N-20301779, a BANCOLOMBIA S.A.  mediante Escritura Pública 35 de 
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fecha 11 de enero del 2012 de la Notaria Quince (15) del Círculo de Bogota. 
DECIMA.- Todos estos hechos narrados, tiene por objeto que el despacho conozca 
y tenga en claro que la demandante BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, debía de 
haber efectuado los actos legales y pertinentes para poder interponer, ante la 
Jurisdicción ordinaria, el presente proceso, hago referencia en primera 
instancia el de haber agotado la conciliacion como requisito de procedibilidad 
y haber a portado los documentos que acrediten haber dado cumplimiento a 
la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal Bogotá 
en proceso Reivindicatorio, que la condeno a restituir el inmueble a favor de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, hecho que no ha sucedido por 
estar pendiente la ejecución de la sentencia que vicia su legitimidad para poder 
reclamar la acción posesoria que hoy pretende. 
 
En vista de lo anteriormente expuesto es que procedo en representación de 
BANCOLOMBIA SA. y TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, a 
interponer las siguientes excepciones Previas. 
 
ARTICULO 100 NUMERAL 5 C.G.P. - INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES 
 
El numeral 5 del Art 100 C.G.P., establece como excepción previa la Ineptitud de la 
Demanda por Falta de Requisitos Formales, en el presente negocio, se observa que 
por ser un proceso declarativo debe de darse cumplimiento a lo ordenado en la ley 
640 del 2001, derogada por la ley 2220 del 2022, que expidió el Estatuto de 
Conciliacion, que en su capítulo 3, habla de EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 
que debe agotarse previo, a acudir al ente Jurisdiccional, para instaurar Procesos 
declarativos, a no ser, que estén exentos como la misma norma lo enuncia.  
 
Para el asunto que venimos tratando el art 68 de la mencionada ley, habla sobre la 
conciliación como requisito de procedibilidad en materia Civil de la siguiente 
manera: 
 

“La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil se regirá por 
lo normado en la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente, conforme el cual si la materia de que 
trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 
jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 
divisorios, los de expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier 
jurisdicción y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados.”  
(el resaltado y las negrilla son mías) 
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Remitiéndonos a la norma transcrita el presente negocio como lo enuncia el Libro 
Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, Art 368 C.G.P., se establecen cuáles 
son los asuntos declarativos que se tramitan como proceso verbales, en dicho 
artículo dentro de la clasificación de los proceso declarativos aparece los de carácter 
posesorios cuyo procedimiento está en el Art 377 C.G.P.,  que fue el que cito el 
despacho para admitir la demanda interpuesta por la señora BERTHA DÓRELA 
PEÑA CRUZ, contra TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y 
BANCOLOMBIA S.A.  
 
Ahora el art. 68 de la ley 2220 del 2022, claramente manifiesta en el inciso primero 
parte final, que procesos declarativos están exentos de agotar la conciliación como 
requisito de procedibilidad y estos son: los divisorios, los monitorios que se adelante 
en cualquier jurisdicción y aquellos donde se demande o sea obligatoria la citación 
de determinados. 
 
En nuestro caso específico el proceso de carácter posesorio, NO SE ENCUENTRA 
implícito dentro de los exceptos de agotar la conciliacion como requisito de 
procedibilidad, por tal motivo la presente demanda no puede haberse admitido por 
no haberse agotado la conciliacion que es un requisito formal que la ley ha 
establecido y por ende debe de terminarse. 
 
Debemos de puntualizar que en el presente negocio no existe prueba dentro del 
expediente aportada por la demandante que evidencie el agotamiento del requisito 
de procedibilidad, consistente en la conciliacion, que debía efectuarse previo a 
instaurar el proceso como lo exige la art 68 de la ley 2220 del 2022. 
Así mismo tampoco aparece dentro del expediente solicitud de medida cautelar, 
para que la demandante hubiere sido eximida, del requisito de procedibilidad, como 
lo establece el parágrafo tercero del artículo 67 de la ley 2220 del 2022. 
En consecuencia, de lo anterior, el presente proceso debe declararse terminado. 
 
 

ARTICULO 100 NUMERAL 8 C.G.P – PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS 
MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO 

 
 
La presente Excepción Previa se fundamenta específicamente en la existencia del 
proceso REIVINDICATORIO instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS vs BLANCA BERENICE BERNAL MERCHÁN, que cursa en el 
Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá con radicación 2011- 
0723, que afecta directamente las pretensiones que solicita en este proceso la 
demandante BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, teniendo en cuenta que los 
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derechos posesorios alegados fueron adquiridos mediante promesa de 
compraventa de fecha 13 de agosto del 2010, que aparece en el expediente, que 
no ha podido ser CULMINADO a pesar de existir sentencia a favor de quien reclama 
la posesión, al no poder disponer de su bien, producto de las acciones dilatorias de 
la demandante. 
 
Como ya lo he mencionado el proceso Reivindicatorio ya tantas veces citado, se 
encuentra activo como se demuestra con el Registro de la Página Siglo XIX, de la 
Rama Jurisdiccional y el expediente, que se aportan como prueba a este escrito, 
donde se demuestra que la demandante ha impedido la restitución del inmueble a 
favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y BANCOLOMBIA S.A., 
este último por ser titular registrado de la propiedad, interponiendo acciones como 
la de tutela que a no le han prosperado, pero que si constatan la MALA FE y FALTA 
DE DERECHO LEGITIMARIO para interponer la acción posesoria. 
 
Concluyendo lo expuesto mientras el mencionado proceso no termine con la 
Restitución del Inmueble, afectara la posesión que alega la demandante y por ende 
su legitimidad, dando como resultado que por el momento es insubsanable terminar 
el proceso Reivindicatorio, llevando como consecuencia que este asunto deba de 
ser terminado. 
 
 

PRUEBAS 
 
Me permito solicitar al despacho se tenga como prueba: 
 
Documentales: 
 
PRIMERO.- Todo el expediente, que reposa en su despacho, donde se puede 
comprobar que no existen documentos, que prueben el agotamiento, del requisito 
de procedibilidad exigido por la ley como ya se argumentó en las pruebas previas 
interpuestas.  
 
SEGUNDO.- Allego como prueba el expediente del Proceso Reivindicatorio, que 
cursa en el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá, con radicación 
2011-723, donde se puede constatar que no existe providencia que lo termine si no 
por el contrario que se encuentra vigente y con actuaciones del año 2023. 
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SOLICITUD 
 
 
Teniendo en cuenta las excepciones previas interpuestas, las cuales no pueden ser 
subsanadas oportunamente, solicito al señor juez. 
 
PRIMERO.- DAR POR PROSPERAR las excepciones previas interpuesta de 
INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES y PLEITO 
PENDIENTE  
 
SEGUNDO.- DECLARAR la terminación del proceso interpuesto por la demandante 
BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ, de acuerdo a lo establecido en el art. 101 numeral 
Segundo del C.G.P. 
 
TERCERO.- ORDENAR devolver la demanda a la demandante de acuerdo a lo 
establecido en el art. 101 numeral Segundo del C.G.P. 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte actora. 
 
Para concluir, de conformidad con lo establecido en los acuerdos PCSJA20-11564 
y PCSJA20-11581 pongo de presente al despacho que mi correo para 
notificaciones es oskar61@outlook.com el cual se encuentra debidamente 
actualizado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA       
C.C.  79.261.204 de Bogotá                        
T.P.  48.707 del C. S. de la J.     
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OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA  

Av. Calle 19 No. 4-20 del Edificio el Emperador of. 402  
2845173 – 3417126 - Cel. 315 - 7848185  

Email: oskar61@outlook.com  
Abogado  

 
Señor(a):  
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C   
E.                 S.          D.  
  
  

REF. PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESIÓN DE 
BERTHA DORELA PEÑA CRUZ Vs TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y 
BANCOLOMBIA S.A.   

  
RAD: 11001400304120220072500  
  
SANDRA MILENA ORJUELA VELÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.430.144, expedida en Bogotá, obrando 
en nombre y Representación Legal Judicial de BANCOLOMBIA S.A., sociedad de carácter comercial 
legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, en mi calidad de 
Representante legal, todo lo cual acredito con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, la cual adjunto; por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al Dr. OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, abogado, mayor de edad, 
identificado  con Cedula de Ciudadanía 79.261.204 de la ciudad de Bogotá D.C. y portador de la 
tarjeta profesional No. 48.707 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro 
nombre y representación lleve hasta su terminación PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN 
POSESORIA DE APARO A LA POSESIÓN, instaurado por BERTHA DORELA PEÑA CRUZ contra 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  Y BANCOLOMBIA S.A, que cursa en ese 
despacho.  
  
En ejercicio de este poder, nuestro apoderado queda facultado para contestar la demanda, interponer 
excepciones, recursos, nulidades y todas aquellas que estén en defensa de nuestros intereses, 
conciliar, transigir, recibir, desistir, sustituir y reasumir este poder, además ejercer las consagradas 
en el Art. 77 del C.G.P.  
  
 
 
Cordialmente,    
 
 
 
 

ACEPTO, 

SANDRA MILENA ORJUELA VELÁSQUEZ   
C.C. No. 52.430.144 de Bogotá D.C       
Representante Legal Bancolombia S.A.   

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA  
C.C.No.79.261.204 de Bogotá D.C.  
T.P.No.48.707 del C.S de la J.  
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OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA <oskar61@muñozortegaabogado.com>

PODER PROCESO BERTHA DORELA PEÑA CRUZ VS TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Y BANCOLOMBIA S.A.
2 mensajes

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 20 de febrero de 2023, 16:55
Para: "OSKAR61@MUÑOZORTEGAABOGADO.COM" <OSKAR61@muñozortegaabogado.com>

Doctor

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA

Señor(a):

JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

E.                     S.         D.

 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESIÓN DE
BERTHA DORELA PEÑA CRUZ Vs TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y
BANCOLOMBIA S.A.

 

 

RAD: 11001400304120220072500

 

 

Adjunto a la presente  remito  poder especial conferido por  BANCOLOMBIA  S.A  con el fin de que ejerza la defensa judicial dentro del  expediente  de la
referencia, se adjunta  cer�ficado de existencia y representación legal de Bancolombia expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

 

Lo anterior de  conformidad  con el ar�culo 5 de la ley 2213 de 2022.

 

Cordial Saludo,

 

 

 

Sandra Milena Orjuela Velasquez.

Dirección de Procesos Judiciales

Vicepresidencia Jurídica

sorjuela@bancolombia.com.co

Tel: (1) 4886000 ext. 14320

Bogotá – Colombia

 

Resuelve tus consultas jurídicas de forma inmediata a un solo
clic aquí

 

 

 

2 archivos adjuntos

PODER ORDINARIO BERTHA DORELA PEÑA CRUZ VS TITULARIZADORA_.pdf
31K

1. Certificado Superfinanciera Bancolombia Febrero 2023.pdf
69K

Página 22 de 818

mailto:sorjuela@bancolombia.com.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwebchat.botframework.com%2Fembed%2FBancolombiaBot%2Fgemini%3Fb%3DBancolombiaBot%26s%3DHAVX72E5CKo.WEK7lNnUcvHKvOsLB_-DKOoA7u-6NvnE_Fvwo1OIv28%26username%3DYou&data=05%7C01%7Csorjuela%40bancolombia.com.co%7C3f23386bd0b84e1f980508da552b57cc%7Cb5e244bdc492495b8b1061bfd453e423%7C0%7C0%7C637915942189858709%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7MkfijQDKG%2BAO1cZ3Fm0Tlt%2F%2FX8TpEhIQg79I3Oa1XI%3D&reserved=0
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=03d69593b1&view=att&th=18670d3a68a73325&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=03d69593b1&view=att&th=18670d3a68a73325&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. PODRA GIRAR TAMBIEN CON LA DENOMINACION SOCIAL
BANCO DE COLOMBIA S.A., PUDIENDO IDENTIFICAR SUS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
PRODUCTOS Y SERVICIOS, CON EL NOMBRE COMERCIAL DE BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9218883595687189

Generado el 03 de febrero de  2023 a las 09:34:48

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 14
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9218883595687189

Generado el 03 de febrero de  2023 a las 09:34:48

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

Jenny Katherine Rojas Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2022

CC - 1136882434 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial

Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Ruth Stella Duarte Romero
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 53101290 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Noel Ardila Espitia
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015

CC - 79302385 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial

Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Paola Andrea León Avendaño
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 1032434015 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano

Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2022

CC - 43548044 Director Jurídico de Procesos

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe
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Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía

Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2023

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios para
Clientes y Empleados

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 71787021 Vicepresidente de Sufi

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes
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Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur

Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia

María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle
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Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro

Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales

Carlos Andrés Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 71774523 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá
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Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur

Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1
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Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio

Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali 1

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 73136784 Gerente de Zona Bogotá y
Cundinamarca

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 98563513 Gerente de Zona Antioquia

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA   

Av. Calle 19 No. 4-20 del Edificio el Emperador of. 402   
2845173 – 3417126 - Cel. 315 - 7848185   

Email: oskar61@outlook.com   
Abogado   

 
Señor(a):   
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C    
E.                  S.                   D.   
   
   

REF. PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESIÓN DE 
BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ Vs TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y 
BANCOLOMBIA S.A.    

   
RAD: 11001400304120220072500   
   
SANDRA MILENA ORJUELA VELÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.430.144, expedida en Bogotá, obrando 
en nombre y Representación Legal Judicial de BANCOLOMBIA S.A., sociedad de carácter comercial 
legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, conforme lo acredita el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera, entidad que a su vez obra en nombre y 
representación de la sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, sociedad con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., constituida mediante escritura Publica 2989 del 13 de julio del 
2001, otorgada en la Notaria Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá. En mi calidad de apoderada 
especial de acuerdo a mi poder especial amplio y suficiente, conferido mediante la escritura Publica 
número (1502) del 10 de agosto del 2006, otorgado en la Notaria Novena (9) del Círculo de Bogotá, 
por medio del presente escrito, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Dr. OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, abogado, mayor de edad, identificado  con Cedula de 
Ciudadanía 79.261.204 de la ciudad de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 48.707 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro nombre y representación 
lleve hasta su terminación PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN POSESORIA DE APARO A LA  
POSESIÓN, instaurado por BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ contra TITULARIZADORA  
COLOMBIANA S.A. HITOS  y BANCOLOMBIA S.A. , que cursa en ese despacho  con radicación 
2022 - 725   
   
En ejercicio de este poder, nuestro apoderado queda facultado para contestar la demanda, interponer 
excepciones, recursos, nulidades y todas aquellas que estén en defensa de nuestros intereses, 
conciliar, transigir, recibir, desistir, sustituir y reasumir este poder, además ejercer las consagradas 
en el Art. 77 del C.G.P.   
    

Cordialmente,                                                                     
   
 
 
 
SANDRA MILENA ORJUELA VELÁSQUEZ ORTEGA   
C.C. No. 52.430.144 de Bogotá D.C        
Representante Legal Bancolombia S.A. 

Acepto. 
 
 
 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ OTERGA 
C.C.No.79.261.204 de Bogotá D.C.   
T.P.No.48.707 del C.S de la J.   
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OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA <oskar61@muñozortegaabogado.com>

PODER ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESION DE BERTHA DORELA PEÑA CRUZ CONTRA TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
HITOS. Y BANCOLOMBIA S.A.
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Bancolombia <notificacijudicial@bancolombia.com.co> 3 de marzo de 2023, 15:23
Para: "OSKAR61@MUÑOZORTEGAABOGADO.COM" <OSKAR61@muñozortegaabogado.com>

 

Doctor

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA

Señor(a):

JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

E.                     S.         D.

 

 

 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESIÓN DE BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ Vs TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS. Y BANCOLOMBIA S.A.

 

RAD: 11001400304120220072500

 

 

SANDRA MILENA ORJUELA VELÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 52.430.144, expedida en Bogotá,
obrando en nombre y Representación Legal Judicial de BANCOLOMBIA S.A., sociedad de carácter comercial

legalmente cons�tuido, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, conforme lo acredita el cer�ficado expedido por la Superintendencia Financiera, en�dad que a su vez obra en
nombre y representación de la sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, sociedad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., cons�tuida mediante escritura Publica 2989 del 13
de julio del 2001, otorgada en la Notaria Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá. En mi calidad de apoderada especial de acuerdo a mi poder especial amplio y suficiente, conferido mediante
la escritura Publica número (1502) del 10 de agosto del 2006, otorgado en la Notaria Novena (9) del Círculo de Bogotá, por medio del presente escrito, manifiesto a usted que confiero poder
especial, amplio y suficiente al Dr. OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA, abogado, mayor de edad, iden�ficado con Cedula de Ciudadanía 79.261.204 de la ciudad de Bogotá D.C. y portador de
la tarjeta profesional No. 48.707 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nuestro nombre y representación lleve hasta su terminación PROCESO DECLARATIVO DE
ACCIÓN POSESORIA DE APARO A LA POSESIÓN, instaurado por BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ contra TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y BANCOLOMBIA S.A.

 

Lo anterior de  conformidad  con el ar�culo 5 de la ley 2213 de 2022.

 

Cordial Saludo,

 

 

 

 

 

Sandra Milena Orjuela Velasquez.

Dirección de Procesos Judiciales

Vicepresidencia Jurídica

sorjuela@bancolombia.com.co

Tel: (1) 4886000 ext. 14320

Bogotá – Colombia

 

Resuelve tus consultas jurídicas de forma inmediata a un solo
clic aquí
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con las siglas o
nombres abreviados TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -
HITOS

NIT: 830089530-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad titularizadora  de activos hipotecarios y de activos no hipotecarios,
anónima de servicios técnicos y administrativos de nacionalidad colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2989 del 13 de julio de 2001 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , constituida bajo la denominación CORPORACIÓN HIPOTECARIA
COLOMBIANA S.A. SOCIEDAD TITULARIZADORA
Escritura Pública No 3264 del 25 de julio de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS
Escritura Pública No 1915 del 05 de octubre de 2001 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 2036 del 11 de noviembre de 2005 de la Notaría 90 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con la sigla o
nombre abreviado TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Resolución S.F.C. No 2419 del 20 de diciembre de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la escisión de la Titularizadora Colombiana S.A. y como consecuencia de dicha escisión la constitución de
Multiactivos S.A., -Stanh, sociedad titularizadora de activos no hipotecarios, en adelante Multiactivos.
Escritura Pública No 1693 del 22 de octubre de 2015 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
sociedad titularizadora de activos hipotecarios y de activos no hipotecarios, anónima, de servicios técnicos y
administrativos, de nacionalidad colombiana que se regirá por las Leyes 546 de 1999, 1328 de 2009, 1753 de
2015, el Decreto 2555 de 2010 y por las normas que los modifiquen, complementen, adicionene y/o
reglamenten , modifica su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse
con las siglas o nombres abreviados TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORA
COLOMBIANA S.A. - HITOS

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTES LEGALES Y SUPLENTES. La sociedad tendrá un
presidente que será su Representante Legal elegido por la Junta Directiva y dos suplentes, primero y segundo,
que lo reemplacen en sus ausencias. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD. El Presidente será
el Representante Legal de la sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de
las normas de los estatutos y reglamentos y las que adopten la Asamblea General y la Junta Directiva.
Corresponde al presidente de la sociedad, o a quien haga sus veces: a) cumplir y hacer cumplir las decisiones

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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de la Asamblea General y de la Junta Directiva; b) constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
representar a la sociedad en determinados actos; c) cuidar de la recaudación y adecuada inversión de los
fondos sociales y responder por los mismos; d) nombrar y remover a todos los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) dirigir y controlar personalmente a todos los
empleados a que se refiere el literal anterior; f) presentar anualmente a la Asamblea General una memoria
sobre la marcha de la sociedad y presentar a la Asamblea General y a la Junta Directiva todos los informes que
se requieran; en particular, el presidente de la compañía se obliga a presentar a la Junta Directiva informes
trimestrales y anuales sobre el desarrollo de los negocios adelantados por la compañía, el desempeño de las
inversiones, las garantías otorgadas y los resultados financieros de la compañía y cualquier otro informe o
información que la Junta Directiva pueda solicitar de tiempo en tiempo; g) cumplir, hacer cumplir y difundir
adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. Será función del Presidente la implementación de
(i) los programas de información a los inversionistas, (ii) los mecanismos que permitan la adecuada atención de
sus intereses y la designación de los funcionarios encargados de tal labor, y (iii) el sistema de atención de las
reclamaciones que formulen los inversionistas respecto del cumplimiento de las disposiciones del Código de
Buen Gobierno. h) celebrar y ejecutar por sí solo todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social, que no sean de competencia exclusiva de la Asamblea General o de la Junta Directiva, y cuya cuantía
no exceda el límite que le fije la Junta Directiva. (E.P. 1693 del 22/octubre/2015 Not. 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Lozano Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 79947732 Presidente

Ana María Salcedo Ospina
Fecha de inicio del cargo: 22/04/2021

CC - 52389755 Primer Suplente del Presidente

Ricardo Molano León
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2020

CC - 79784487 Segundo Suplente del Presidente

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9179584288534957

Generado el 28 de febrero de  2023 a las 11:28:18
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001400303120110072300

Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Lunes, 27 de Febrero de 2023 - 11:42:05 A.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

034 Juzgado Municipal - CIVIL Juzgado 34 Civil Municipal

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS - BLANCA BERENICE BERNAL MERCHAN

Contenido de Radicación
Contenido

ESCRITURAS PUBLICAS N. 768- 2196- 6961 Y ANEXOS VARIOS

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

26 Jan 2023 ENVÍO
COMUNICACIONES 26 Jan 2023

17 Jan 2023 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/01/2023 A LAS 15:46:54. 18 Jan 2023 18 Jan 2023 17 Jan 2023

17 Jan 2023 AUTO ORDENA
OFICIAR 17 Jan 2023

12 Dec 2022 AL DESPACHO 12 Dec 2022
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07 Dec 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 07 Dec 2022

05 Dec 2022 ENVÍO
COMUNICACIONES 05 Dec 2022

23 Nov 2022 OFICIO
ELABORADO 23 Nov 2022

17 Nov 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/11/2022 A LAS 10:12:30. 18 Nov 2022 18 Nov 2022 17 Nov 2022

17 Nov 2022 AUTO ORDENA
OFICIAR 17 Nov 2022

03 Nov 2022 AL DESPACHO 03 Nov 2022

06 Sep 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL J 07 C CTO BTÁ 06 Sep 2022

30 Aug 2022 SALIDA DEL
PROCESO 30 Aug 2022

12 Aug 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL COPIAS PENDIENTE ENVIAR CIRCUITO 24 Aug 2022

04 Aug 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/08/2022 A LAS 08:57:37. 05 Aug 2022 05 Aug 2022 04 Aug 2022

04 Aug 2022 AUTO DECIDE
RECURSO NO REPONE - CONCEDE APELACION EFECTO DEVOLUTIVO - TERMINOS 04 Aug 2022

22 Jun 2022 AL DESPACHO 22 Jun 2022

13 Jun 2022 TRASLADO ART.
110 C.G.P. 14 Jun 2022 16 Jun 2022 13 Jun 2022

13 Jun 2022 TRASLADO ART.
110 C.G.P. 14 Jun 2022 16 Jun 2022 13 Jun 2022

13 Jun 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL

QUEDA PARA VOLVER A FIJAR LOS RECURSOS POR UN YERRO
INVOLUNTARIO SE CORRIJO CON OTRO ART 13 Jun 2022

09 Jun 2022
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

10 Jun 2022 13 Jun 2022 09 Jun 2022

09 Jun 2022
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

10 Jun 2022 13 Jun 2022 09 Jun 2022

08 Jun 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL REPOSICION 08 Jun 2022

02 Jun 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/06/2022 A LAS 08:30:23. 03 Jun 2022 03 Jun 2022 02 Jun 2022

02 Jun 2022 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 02 Jun 2022

02 Jun 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/06/2022 A LAS 08:30:12. 03 Jun 2022 03 Jun 2022 02 Jun 2022

02 Jun 2022
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

02 Jun 2022

04 May 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 04 May 2022

21 Apr 2022 AL DESPACHO 21 Apr 2022

18 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 18 Apr 2022

28 Mar 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/03/2022 A LAS 14:46:50. 29 Mar 2022 29 Mar 2022 28 Mar 2022

28 Mar 2022
AUTO DECLARA

DESIERTO
RECURSO

28 Mar 2022

01 Mar 2022 AL DESPACHO 01 Mar 2022

21 Feb 2022
TRASLADO ART.
326 INCISO 1°

C.G.P.
22 Feb 2022 24 Feb 2022 21 Feb 2022

10 Feb 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/02/2022 A LAS 07:42:51. 11 Feb 2022 11 Feb 2022 10 Feb 2022

10 Feb 2022 AUTO CONCEDE
RECURSO DE

10 Feb 2022
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APELACIÓN EN
EFECTO

DEVOLUTIVO

14 Dec 2021 AL DESPACHO 14 Dec 2021

07 Dec 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL INFORME SECRETARIAL 07 Dec 2021

30 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 30 Nov 2021

23 Nov 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/11/2021 A LAS 11:57:03. 24 Nov 2021 24 Nov 2021 23 Nov 2021

23 Nov 2021
AUTO DECLARA

DESIERTO
RECURSO

23 Nov 2021

09 Nov 2021 AL DESPACHO 09 Nov 2021

03 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 03 Nov 2021

28 Oct 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/10/2021 A LAS 10:31:00. 29 Oct 2021 29 Oct 2021 28 Oct 2021

28 Oct 2021
AUTO RECHAZA DE
PLANO SOLICITUD

NULIDAD
28 Oct 2021

27 Oct 2021 AL DESPACHO 27 Oct 2021

27 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 27 Oct 2021

22 Oct 2021 OFICIO
ELABORADO COMUNICARSE AL 3145200847 22 Oct 2021

23 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2021 A LAS 10:02:24. 24 Sep 2021 24 Sep 2021 23 Sep 2021

23 Sep 2021 AUTO DECIDE
RECURSO NO REPONE NIEGA APELACION 23 Sep 2021

23 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2021 A LAS 10:01:54. 24 Sep 2021 24 Sep 2021 23 Sep 2021

23 Sep 2021 AUTO RECHAZO
INCIDENTE 23 Sep 2021

23 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2021 A LAS 09:55:44. 24 Sep 2021 24 Sep 2021 23 Sep 2021

23 Sep 2021 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 23 Sep 2021

18 Aug 2021 AL DESPACHO 18 Aug 2021

13 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 13 Aug 2021

09 Aug 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

10 Aug 2021 12 Aug 2021 09 Aug 2021

30 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECURSIP INCIDENTE 30 Jul 2021

22 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/07/2021 A LAS 19:57:52. 23 Jul 2021 23 Jul 2021 22 Jul 2021

22 Jul 2021
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

3 DE NOVIEMBRE A LAS 9 AM 22 Jul 2021

22 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/07/2021 A LAS 19:56:58. 23 Jul 2021 23 Jul 2021 22 Jul 2021

22 Jul 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD

LA PRESENTE ANOTACION CORRESPÓNDE A LA ANOTACION DEL AUTO
CALENDADO 8 DE ABRIL DE 2021. PARA COPIA DE LA PROVIDENCIA
DEBERA ACCEDER A LA PLATAFORMA DE ESTADOS ESLECTRONICOS EN
EL MICRO SITIO WEB DE LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL HABILITADO
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

22 Jul 2021

22 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/07/2021 A LAS 19:55:13. 23 Jul 2021 23 Jul 2021 22 Jul 2021

22 Jul 2021
AUTO

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE

22 Jul 2021

21 Jul 2021 AL DESPACHO 21 Jul 2021
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16 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Jul 2021

16 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Jul 2021

23 Jun 2021 ACTA AUDIENCIA 23 Jun 2021

20 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/05/2021 A LAS 12:34:19. 21 May 2021 21 May 2021 20 May 2021

20 May 2021 AUTO RESUELVE
RENUNCIA PODER 20 May 2021

20 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/05/2021 A LAS 12:33:19. 21 May 2021 21 May 2021 20 May 2021

20 May 2021
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

1 DE JULIO DE 2021 A LAS 9 AM 20 May 2021

09 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 09 Apr 2021

11 Mar 2021 AL DESPACHO 11 Mar 2021

04 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 04 Mar 2021

25 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/02/2021 A LAS 14:33:48. 26 Feb 2021 26 Feb 2021 25 Feb 2021

25 Feb 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD ACEPTA DESISTIMIENTO INCIDENTE, Y RECONOCE PERSONERIA 25 Feb 2021

25 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/02/2021 A LAS 14:31:58. 26 Feb 2021 26 Feb 2021 25 Feb 2021

25 Feb 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD 25 Feb 2021

09 Feb 2021 AL DESPACHO 09 Feb 2021

21 Jan 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 21 Jan 2021

16 Dec 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Dec 2020

16 Dec 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16 Dec 2020

10 Mar 2020 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQ 715 10 Mar 2020

28 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 28 Feb 2020

28 Feb 2020 ACTA DILIGENCIA SE SUSPENDE LA PRESENTE DILIGENCIA. 28 Feb 2020

25 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 25 Feb 2020

20 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 20 Feb 2020

17 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL 17 Feb 2020

12 Feb 2020 OFICIO
ELABORADO 12 Feb 2020

03 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/02/2020 A LAS 16:18:37. 04 Feb 2020 04 Feb 2020 03 Feb 2020

03 Feb 2020
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

28 DE FEBRERO DE 2020 A LAS 8:15AM 03 Feb 2020

31 Jan 2020 AL DESPACHO 31 Jan 2020

20 Jan 2020 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQ 697 20 Jan 2020

02 Dec 2019 OFICIO
ELABORADO 02 Dec 2019

25 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/11/2019 A LAS 15:59:16. 26 Nov 2019 26 Nov 2019 25 Nov 2019

25 Nov 2019 AUTO ORDENA
COMISIÓN 25 Nov 2019
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18 Nov 2019 AL DESPACHO 18 Nov 2019

14 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14 Nov 2019

04 Oct 2019 REACTIVA
PROCESO 04 Oct 2019

22 Nov 2017 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQUETE 498 TERMINADOS AÑO 2017 22 Nov 2017

17 Oct 2017 OFICIO
ELABORADO 13 Oct 2017

09 Oct 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/10/2017 A LAS 11:40:46. 10 Oct 2017 10 Oct 2017 09 Oct 2017

09 Oct 2017 AUTO ORDENA
COMISIÓN 09 Oct 2017

28 Sep 2017 AL DESPACHO 27 Sep 2017

26 Sep 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL 26 Sep 2017

27 Jul 2017 REACTIVA
PROCESO 27 Jul 2017

22 Jul 2016 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQUETE 395 TER 22 Jul 2016

20 Jun 2016 RECEPCIÓN
MEMORIAL 20 Jun 2016

20 Jun 2016 REACTIVA
PROCESO 20 Jun 2016

19 Jan 2016 ARCHIVO
DEFINITIVO PQTE 371 19 Jan 2016

04 Dec 2015 OFICIO
ELABORADO 04 Dec 2015

27 Nov 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/11/2015 A LAS 07:34:25. 01 Dec 2015 01 Dec 2015 27 Nov 2015

27 Nov 2015 AUTO ORDENA
OFICIAR 27 Nov 2015

20 Nov 2015 AL DESPACHO CON MEMORIAL 20 Nov 2015

05 Nov 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD. 1 FOLIO 05 Nov 2015

30 Sep 2015 OFICIO
ELABORADO 30 Sep 2015

25 Sep 2015 FIJACION EDICTO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/09/2015 A LAS 16:51:03. 01 Oct 2015 05 Oct 2015 25 Sep 2015

25 Sep 2015
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

25 Sep 2015

31 Jul 2015 AL DESPACHO
PARA SENTENCIA PARA SENTENCIA 31 Jul 2015

23 Jul 2015 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALEGATOS DE CONCLUSION 23 Jul 2015

13 Jul 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/07/2015 A LAS 15:50:21. 15 Jul 2015 15 Jul 2015 13 Jul 2015

13 Jul 2015
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

PARA ALEGAR 13 Jul 2015

09 Jul 2015 AL DESPACHO CONTINUAR CON EL TRAMITE 09 Jul 2015

06 Jul 2015 ACTA AUDIENCIA ARTÍCULO 210 DEL C. DE P.C. 06 Jul 2015

18 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/06/2015 A LAS 09:42:43. 22 Jun 2015 22 Jun 2015 18 Jun 2015

18 Jun 2015
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

06 DE JULIO DE 2015 8:00AM CALIFICACION DE PREGUNTAS 18 Jun 2015

10 Jun 2015 AL DESPACHO PARA AVOCAR 10 Jun 2015

16 Mar 2015 REDISTRIBUCIÓN DE CONFORMIDAD AL ACUERDO PSAA15-10300, SE REMITE
EXPEDIENTE POR REDISTRIBUCIÓN A LA OFICINA JUDICIAL DE

16 Mar 2015
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REPARTO, CON OFICIO NO. 685 DEL 13 DE MARZO DEL 2015.

22 Sep 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/09/2014 A LAS 16:11:22. 24 Sep 2014 24 Sep 2014 22 Sep 2014

22 Sep 2014 AUTO SEÑALA
HONORARIOS 22 Sep 2014

04 Sep 2014 AL DESPACHO 03 Sep 2014

02 Sep 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL * 02 Sep 2014

24 Jul 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/07/2014 A LAS 08:02:26. 28 Jul 2014 28 Jul 2014 24 Jul 2014

24 Jul 2014
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

FECHA AUTO 23 DE JULIO DEL AÑO 2014. DICTAMEN PERICIAL..A LAS
PARTES POR EL TERMINO DE 3 DIAS. 24 Jul 2014

02 Jul 2014 AL DESPACHO 01 Jul 2014

24 Jun 2014 RECEPCIÓN
MEMORIAL INFORME PERITO (35 FOLIOS) 24 Jun 2014

11 Jun 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/06/2014 A LAS 14:34:44. 13 Jun 2014 13 Jun 2014 11 Jun 2014

11 Jun 2014 AUTO RESUELVE
SOLICITUD

FECHA AUTO 10 DE JUNIO DEL AÑO 2014. TENIENDO EN CUENTA
INFORME ANTECEDE, REQUIERASE AUXILIAR DE LA JUSTICIA PERITO
AVALUADOR BIENES MUEBLES PEREZ FLOREZ , A FIN DE QUE RINDA
RESPECTIVO EXPERTICIO ENCOMENDADO DILIGENCIA CELEBRADA EL
09 DE MAYO DE LOS CURSANTES, FOLIO 372 PRESENTE
ENCUADERNACION. POR SECRETARIA PROCEDASE ENVIO TELEGRAMA
A AUXILIAR DE LA JUSTICIA.

11 Jun 2014

28 May 2014 AL DESPACHO 27 May 2014

09 May 2014 ACTA AUDIENCIA 09 May 2014

28 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/03/2014 A LAS 15:28:56. 01 Apr 2014 01 Apr 2014 28 Mar 2014

28 Mar 2014
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

FECHA REAL DEL AUTO 25 DE MARZO DEL 2014. FIJA FECHA PARA
CONTINUAR CON LA INSPECCION JUDICIAL PARA EL DIA 9 DE MAYO DEL
2014 A LAS 9:30 AM

28 Mar 2014

20 Mar 2014 AL DESPACHO 19 Mar 2014

13 Feb 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL PERMANECE EN TERMINOS POSESION PERITO. 13 Feb 2014

13 Feb 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL 13 Feb 2014

12 Feb 2014 CONSTANCIA
SECRETARIAL TOMO POSESION EL PERITO-AUXILIAR DE LA JUSTICIA. 12 Feb 2014

11 Dec 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/12/2013 A LAS 07:46:37. 13 Dec 2013 13 Dec 2013 11 Dec 2013

11 Dec 2013
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

FECHA AUTO 10 DICIEMBRE AÑO 2013. FECHA: 12 DE FEBRERO AÑO
2014. HORA: 2.00 P.M. 11 Dec 2013

04 Dec 2013 AL DESPACHO 03 Dec 2013

29 Nov 2013 RECEPCIÓN
MEMORIAL INFORMA AL DESPACHO (M) 29 Nov 2013

05 Nov 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/11/2013 A LAS 15:09:44. 07 Nov 2013 07 Nov 2013 05 Nov 2013

05 Nov 2013 AUTO RESUELVE
RENUNCIA PODER FECHA AUTO 30 OCTUBRE AÑO 2013. TELEGRAMA. 05 Nov 2013

05 Nov 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/11/2013 A LAS 15:08:59. 07 Nov 2013 07 Nov 2013 05 Nov 2013

05 Nov 2013 AGREGUESE A
AUTOS

FECHA AUTO 30 OCTUBRE AÑO 2013. MEMORIALES REMITIDOS
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, FOLIOS 323
A 353, SE TENDRAN EN CUENTA MOMENTO OPORTUNO. PONE
CONOCIMIENTO PARTES.

05 Nov 2013

25 Oct 2013 ACTA AUDIENCIA 25 Oct 2013

23 Oct 2013 RECEPCIÓN
MEMORIAL RENUNCIA 23 Oct 2013

22 Oct 2013 ACTA AUDIENCIA 22 Oct 2013

22 Oct 2013 ACTA AUDIENCIA 22 Oct 2013

17 Oct 2013 ACTA AUDIENCIA 17 Oct 2013
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17 Sep 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/09/2013 A LAS 12:45:00. 19 Sep 2013 19 Sep 2013 17 Sep 2013

17 Sep 2013 AGREGUESE A
AUTOS

FECHA AUTO 12 SEPTIEMBRE AÑO 2013. MEMORIALES FOLIOS 212 A
313, REMITIDOS CENTRO DE CONCILIACION EN DERECHO
PERSONERIA DE BOGOTA, RADICAOD BAJO EL # 32230. PONE
CONOCIMIENTO SUJETOS PROCESALES.

17 Sep 2013

15 Aug 2013 AL DESPACHO 14 Aug 2013

14 Aug 2013 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTACION OFICIO. 14 Aug 2013

29 Jul 2013 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1545-1546 29 Jul 2013

17 Jul 2013 ACTA AUDIENCIA 17 Jul 2013

14 Jun 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2013 A LAS 15:37:48. 18 Jun 2013 18 Jun 2013 14 Jun 2013

14 Jun 2013 AUTO DECIDE
RECURSO

FECHA AUTO 13 JUNIO AÑO 2013. NO REPONE, EN CONSECUENCIA SE
MANTIENE AUTO CALENDADO 19 ABRIL AÑO 2013. 14 Jun 2013

10 May 2013 AL DESPACHO 09 May 2013

03 May 2013
TRASLADO

REPOSICIÓN - ART.
349

06 May 2013 07 May 2013 03 May 2013

29 Apr 2013 RECEPCIÓN
MEMORIAL REPONE 29 Apr 2013

19 Apr 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/04/2013 A LAS 14:31:24. 23 Apr 2013 23 Apr 2013 19 Apr 2013

19 Apr 2013
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

FECHA AUTO 19 ABRIL AÑO 2013. FECHA: 17 DE JULIO AÑO 2013. HORA:
2.00 P.M. 19 Apr 2013

19 Apr 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/04/2013 A LAS 14:29:31. 23 Apr 2013 23 Apr 2013 19 Apr 2013

19 Apr 2013
AUTO

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE

FECHA AUTO 19 ABRIL AÑO 2013. SUPERIOR, JUZGADO 30 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA, DONDE RESOLVIO RECHAZAR DEMANDA
ACUMULADA.

19 Apr 2013

19 Apr 2013 AL DESPACHO CUMPLIO 18 Apr 2013

11 Apr 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/04/2013 A LAS 09:39:29. 15 Apr 2013 15 Apr 2013 11 Apr 2013

11 Apr 2013 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

FECHA AUTO 9 ABRIL AÑO 2013. PASIVA CONTESTO DEMANDA.
APODERADO PARTE DEMANDADA, EFECTUAR PRESENTACION
PERSONAL, TERMINO EJECUTORIA, SO PENA DE NO TENER
CONTESTADA DEMANDA.

11 Apr 2013

08 Feb 2013 AL DESPACHO 07 Feb 2013

01 Feb 2013 RECEPCIÓN
EXPEDIENTE 01 Feb 2013

13 Aug 2012 ENVÍO
EXPEDIENTE

FECHA SALIDA:13/08/12,OFICIO:1567 ENVIADO A: - 030 - CIVIL - CIRCUITO
- BOGOTA 13 Aug 2012

10 Aug 2012 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1567 10 Aug 2012

27 Jul 2012 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/07/2012 A LAS 10:55:01. 31 Jul 2012 31 Jul 2012 27 Jul 2012

27 Jul 2012 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO

FECHA AUTO 25 JULIO AÑO 2012. REMITIR POR COMPETENCIA,
EXPEDIENTE JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA-REPARTO.
OFICIAR.

27 Jul 2012

21 Mar 2012 AL DESPACHO 20 Mar 2012

14 Mar 2012 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO 14 Mar 2012

08 Mar 2012

TRASLADO
EXCEPCIONES DE

MERITO -
ORDINARIO - ART.

399

09 Mar 2012 15 Mar 2012 08 Mar 2012

10 Feb 2012 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTA DEMANDA 10 Feb 2012

07 Feb 2012 RECEPCIÓN
MEMORIAL 07 Feb 2012
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19 Jan 2012 CONSTANCIA
SECRETARIAL FIRMADO EL AVISO NO 305 19 Jan 2012

25 Nov 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/11/2011 A LAS 09:04:26. 29 Nov 2011 29 Nov 2011 25 Nov 2011

25 Nov 2011
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

FECHA AUTO 24 NOVIEMBRE AÑO 2011. INCISO 2° DEL NUMERAL 1 AUTO
20 DE OCTUBRE AÑO 2011. TENGASE EN CUENTA DIRECCION
APODERADO.

25 Nov 2011

10 Nov 2011 AL DESPACHO 10 Nov 2011

31 Oct 2011 RECEPCIÓN
MEMORIAL 31 Oct 2011

25 Oct 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/10/2011 A LAS 07:30:38. 27 Oct 2011 27 Oct 2011 25 Oct 2011

25 Oct 2011 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA FECHA AUTO 20 OCTUBRE AÑO 2011. LEVANTA MEDIDA. OFICIAR. 25 Oct 2011

30 Sep 2011 AL DESPACHO 29 Sep 2011

21 Sep 2011 RECEPCIÓN
MEMORIAL 21 Sep 2011

14 Sep 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/09/2011 A LAS 10:40:09. 16 Sep 2011 16 Sep 2011 14 Sep 2011

14 Sep 2011 AUTO ADMITE
DEMANDA

FECHA AUTO 13 SEPTIEMBRE AÑO 2011.ORDENA INSCRIPCION
DEMANDA. OFICIAR. 14 Sep 2011

28 Jul 2011 AL DESPACHO 27 Jul 2011

25 Jul 2011 RECEPCIÓN
MEMORIAL 25 Jul 2011

13 Jul 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/07/2011 A LAS 10:49:41. 15 Jul 2011 15 Jul 2011 13 Jul 2011

13 Jul 2011 AUTO INADMITE
DEMANDA FECHA AUTO 7 DE JULIO AÑO 2011. 13 Jul 2011

07 Jul 2011 AL DESPACHO 07 Jul 2011

07 Jul 2011 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 07/07/2011 A
LAS 08:55:20 07 Jul 2011 07 Jul 2011 07 Jul 2011

Imprimir
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: SUBA  VEREDA:  SUBA

FECHA APERTURA: 21-11-1997  RADICACIÓN: 1997-79518  CON: ESCRITURA  DE: 21-11-1997

CODIGO CATASTRAL: AAA0160NTPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 4018 de fecha 31-10-97 en NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA APARTAMENTO 201 EDIFICIO LOTE 1 MANZANA 60

con area de TOTAL CONST 52.55 M2 PRIV 49.76 M2. MUROS Y DUCTOS 2.79 M2. LIBRE PATIO 9.50 M2 con coeficiente de 18.00% (SEGUN DECRETO

1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTA URBANSA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A INVERSIONES LOS ALMENDROS DEL NORTE LTDA SEGUN

ESCRITURA 788 DEL 11-04-97 NOTARIA 47 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-20104347. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ROJAS BERNAL

EDUARDO ALBERTO Y CABALLERO DIAZ FRANCISCO SEGUN ESCRITUARA 10697 DEL 30-12-1991 NOTARIA 4 DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON

ASI: CABALLERO DIAZ FRANCISCO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA EL 50% A ROJAS BERNAL EDUARDO ALBERTO SEGUN ESCRITURA 9110

DEL 27-12-1989 NOTARIA 9 DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO EN LA DIVISION MATERIAL CON ROJAS BERNAL RICARDO, CARLOS HERNANDO Y

GLORIA INES POR ESCRITURA 4778 DEL 29-11-1989 NOTARIA 32 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-20038747. ESTOS ADQUIRIERON ASI:

ROJAS BERNAL EDUARDO ALBERTO ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE ROJAS BERNAL JUAN GUSTAVO

SEGUN SENTENCIA DEL 23-02-88 DEL JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO JUNTO CON ROJAS BERNAL CARLOS

HERNANDO, RICARDO Y GLORIA INES POR ADJUDICACION JUICIO DE SUCESION DE ROJAS BARBOSA CARLOS SEGUN SENTENCIA DEL 03-12-

1947 DEL JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. REGISTRADO EL 14-02-48 EN EL FOLIO 050-0380804.....
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 115 151C 16 AP 201 (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 119 151 A-16 EDIFICIO LOS ALMENDROS DE SUBA P.H. APARTAMENTO 201 EDIFICIO LOTE 1 MANZANA 60

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20301642
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-02-1997 Radicación: 1997-7155

Doc: ESCRITURA 5024 del 30-12-1996  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES LOS ALMENDROS DEL NORTE LTDA   X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE
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A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-11-1997 Radicación: 1997-79518

Doc: ESCRITURA 4018 del 31-10-1997  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTA URBANSA S.A. NIT# 8001365617X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-1998 Radicación: 1998-27961

Doc: CERTIFICADO S/N del 09-03-1998  ALCALDIA MAYOR de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS PERMISO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ART 120 LEY 388/97. NUMERAL 2 ART 2 DTO LEY 078/87. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MAYOR DE SANTAFE DE BOGOTA  D.C. SUBSECRETARIA DE CONTROL DE VIVIENDA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-05-2000 Radicación: 2000-24260

Doc: ESCRITURA 768 del 10-04-2000  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $31,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO FAMILIAR OTORGADO POR COLSUBSIDIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTA "URBANSA S.A."       
A: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668 X    
A: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978 X    
A: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-05-2000 Radicación: 2000-24260

Doc: ESCRITURA 768 del 10-04-2000  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668 X    
DE: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978 X    
DE: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999 X    
A: CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. NIT# 8909133414    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-05-2000 Radicación: 2000-24260

Doc: ESCRITURA 768 del 10-04-2000  NOTARIA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668 X    
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DE: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978 X    

DE: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999 X    

A: FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-06-2002 Radicación: 2002-41093

Doc: ESCRITURA 1221 del 20-05-2002  NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0776 CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. (ANTES CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI)   

    
A: INVERSIONES LOS ALMENDROS DEL NORTE LTDA.       
A: URBANIZADORA SANTAFE DE BOGOTA "URBANSA S.A."       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-02-2005 Radicación: 2005-8318

Doc: OFICIO 3566 del 03-12-2004  JUZGADO 47 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.       
A: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  X    
A: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  X    
A: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-02-2007 Radicación: 2007-15834

Doc: ESCRITURA 5195 del 20-11-2006  NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIA DE CONAVI       
A: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668     
A: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978     
A: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 19-02-2007 Radicación: 2007-15834

Doc: ESCRITURA 5195 del 20-11-2006  NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PATRIMONIO DE
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668     

DE: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978     

DE: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999     

A: A FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-03-2007 Radicación: 2007-23722

Doc: OFICIO 3037 del 07-09-2006  JUZGADO 47 CIVIL M/PAL. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO HIPOTECARIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.       
A: BERNAL MERCHAN AMANDA STELLA  CC# 35336668     
A: TOBAR ACOSTA ERASMO RODRIGO  CC# 12952978     
A: TOBAR BERNAL AMANDA ELISA  CC# 52435999     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-03-2007 Radicación: 2007-23725

Doc: AUTO S/N del 22-03-2006  JUZGADO 47 CIVIL M/PAL. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-02-2009 Radicación: 2009-10505

Doc: ESCRITURA 294 del 03-02-2009  NOTARIA 56 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARATORIA DE POSESION REGULAR- ART.1 LEY 1183 DE 2008: 0619 DECLARATORIA DE POSESION REGULAR- ART.1 LEY

1183 DE 2008  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BERNAL MERCHAN BLANCA BERENICE  CC# 35485608 I    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 08-03-2012 Radicación: 2012-18057

Doc: ESCRITURA 35 del 11-01-2012  NOTARIA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -CESIONARIA DEL CREDITO- NIT# 8300895306    
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Página 74 de 818



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230220479372471126 Nro Matrícula: 50N-20301779
Pagina 5 TURNO: 2023-86412

Impreso el 20 de Febrero de 2023 a las 03:24:02 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 08-03-2012 Radicación: 2012-18058

Doc: ESCRITURA 309 del 28-02-2012  NOTARIA 15 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC.0035 DEL 11-01-2012,NOT.15 DE BGTA.EN CUANTO A LA CLAUSULA SEXTA EN CUANTO

EXISTE INSCRITA DECLARATORIA DE POSESION REGULAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388X    

A: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -CESIONARIA DEL CREDITO- NIT# 8300895306    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-86412            FECHA: 20-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 

Av. Calle 19 No. 4-20 del Edificio el Emperador of. 402 
2845173 – 3417126 - Cel. 315 - 7848185 

Email: oskar61@outlook.com 
Abogado 

Señor (a) 
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.        D. 
 

REF: PROCESO ACCIÓN POSESORIA DE AMPARO A LA POSESIÓN DE 
BERTHA DÓRELA PEÑA VS TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS Y 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
RAD: 110014003041 2022 0 0725 00 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA actuando en calidad del apoderado del 
DEMANDADO SERGIO ALONSO LOPEZ PINTO, dentro del proceso de la referencia, me 
permito SOLICITAR al despacho ACLARAR MODIFICAR o ADICIONAR sobre el auto de 
fecha 5 de mayo del 2023, notificado por estado 8 de mayo del 2023, por medio del cual 
se le corrió traslado, a la parte demandante de las excepciones que propuso el suscrito 
 

HECHOS 

 
PRIMERO Mediante auto de fecha 5 de mayo del 2023, su despacho me reconoció 
personería y tubo por notificado por conducta concluyente a mis representadas 
BANCOLOMBIA S.A y TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, otorgándose el 
termino para contestar la demanda e interponer excepciones 
 
SEGUNDO. El dia 6 de marzo del 2023 ,siendo 12:19 pm, dentro del término legal, radique  
por medio de mi correo electrónico, al correo del Juzgado 

cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  con copia del mismo al correo de la demandante 
BERTHA DÓRELA PEÑA CRUZ (berthapena866@gmail.com) y con respecto a su 
apoderado no se le remitio teniendo en cuenta que renuncio y el despacho acepto su 
renuncia como aparece en el expediente.  
 
Es de puntualizar que el correo al que se le remitio la contestación de LA DEMANDA y LAS 
EXPRESIONES PREVIAS y DE MÉRITO, fue proporcionado por ella misma en el escrito 
de la demanda, como se puede constatar en cuaderno principal del expediente digital. 
 
TERCERO. Ahora teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del art 9 de la ley 2213 
del 2022 que enuncia: 
 

ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS.  

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito deI cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procésales, mediante la remisión ce la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. 

mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:berthapena866@gmail.com


OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 

Av. Calle 19 No. 4-20 del Edificio el Emperador of. 402 
2845173 – 3417126 - Cel. 315 - 7848185 

Email: oskar61@outlook.com 
Abogado 

 
 En este orden ideas en nuestro caso específico el termino de traslado como lo estipula la 
enunciada norma comenzó a correr el dia 9 de marzo del 2023 una vez vencieron los dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del correo que contenía la contestación de la demanda 
y las excepciones interpuestas, y venciendo el dia 23 de marzo del 2023. 
 
CUARTO Por lo anterior no se entiende porque el despacho habiéndose cumplido con los 
requisitos establecidos en la citada norma, emite auto con fecha 5 de mayo del 2023, donde 
le corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito interpuestas por la parte 
pasiva. 
 

SOLICITUD 

 
De acuerdo a los hechos narrados SOLICITO al despacho: 
 
PRIMERO.- CORREGIR MODIFICAR o ADICIONAR el auto, emitido por su despacho de 
fecha 5 de mayo del 2023, por los hechos y razones expuestas, en concordancia con lo 
establecido el parágrafo del art 9 de la ley 2213 del 2022}. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, de lo anterior MANIFESTAR que la parte demandante no 
se pronunció sobre las excepciones de mérito interpuestas por la parte demandada.  
 
TERCERO.- FIJAR hora y fecha para llevar a cabo audiencia que narra el art 372 y 373 
C.G.P. 
 
Para concluir, es importante infórmale a su despacho que de conformidad con lo 
establecido en los acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 mi correo para 
notificaciones es oskar61@outlook.com el cual se encuentra debidamente actualizado en 
el Registro Nacional de Abogados.   
  

ANEXOS 

 
Aporto los siguientes documentos para que sirvan como prueba 
 
Copia del correo enviado al Juzgado y a la parte actora que contiene la contestación de la 
demanda y las excepción interpuestas de fecha de 6 de marzo del 2023, (que reposa en 
cuaderno principal de expediente digital). 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA 
C.C. 79.261.204 de Bogotá 
T.P.  48.707 del C. S. de la J. 
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